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ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Mi
guel de Treos (Vimianzo-La Coruña) . 

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Miguel de Treos (VimianzO-La Coruña) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción, Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
RUral ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Pl8ln de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
San Miguel de Treos (Vimianzo-La Coruña) . Examin8ldo el re
ferido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in_ 
cluidas h an sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para qUe de la concen
tración p arcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
lPiroducción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su vil'tud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el P lan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Miguel de Treos (Vimianzo-La Coruña) , 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 3 de junio de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento incluí das en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los sigUien tes plazos: 

Red de caminos.-Fechas límites: presentaCión de proyectos. 
1 de mayo de 19617; terminación de las obras, 1 de marzo de 1969, 

Red de saneamiento.-Fechas límites: presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 19617; terminación de las obras. 1 de marzo 
de 1969. 

Cuarto.-'Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Üirdenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años, 
M8Idrid,2 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMiBiRONA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obr~ 
de la zona de concentración parcelaria de Santa 
Eulalia de Oza (Teo-La Coruña ). 

Ilmos. Sres.: Par Decre{;o de 14 de agosto de 1965 se d~ 
claró de u tilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 
de Santa Eulalia de Oza (Teo-La Coruñ·a) , de la Comarca de 
Ordenación Rural de P adrón. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra-
. ción P arcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 

el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Santa Eulalia de Oza (Teo-La Coruña) , Examinado el referido 
Plan. este Ministerio considera que las obras en él inc1uí~as 
han sido debidamente clasificwas en los grupos que determma 
el 81rtículo 84 de la referida Ley Y qUe al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los m ayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricul~O~'es afectados. . . 

En su virtud . este MmIsteno se ha serVIdo dIsponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territori8lle~ y 
Obras de la zona de Santa Eulalia de Oza (Tea-La Coruna), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 14 de agosto de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el a~iculo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes o n~ 
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
incluí das en este Plan. 

Tercero,-La redacción de los proyectos y ejeCUción de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas lím ites: presentación de proyectos, 
1 de mayo de 1967; terminación de las obras, 1 de enero de 1969. 

Cuarto.~Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y OIl'denación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n, muchos años 
Madrid, 2 de ma·rzo de 19617. 

DIAZ..AMiBIRONA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Depa,rtamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Aldeon
sancho ( SegOvia). 

Ilmos, Sres.: Por Decreto de 21 de abril de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Aldeonsancho (Segovia). . , 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentracslOn. 
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Naci~nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobción de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obr81S de la zona de Aldeonsan
cho (Segovia). Examinwo el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obr81S en él incluidas han sido debidamente cia
sific8ldas en los grupos que determina el artículo 84 de la re1~ 
rida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarIas 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayC?" 
res beneficios para la producción de la zona y p8lra los agrl
cultores afectados. ' 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Aldeonsancho (Segovia), cuya concentración 
parcelaria fué declaa-ada de utilidw pública por Decreto de !n 
de a.bril de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dlspuesto en el ar'tículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes o n~ 
cesarias a la concéntración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento, incluídas en este plan, . , 

Tercero.-La redacción de los proyectos y eJecuclOn de las 
obras incluídas en el plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación · Rural, y 
se ajustarán a los siguientes p¡azos : 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 
1-VI-19617; terminación de las obr~, ~-II-1968. ., 

Red de saneamiento.-Fechas Ilmltes: PresentaclOn de pro
yectos. 1-VI-1967; terminación de las obras. 1-II-1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación rural se ,d1ctarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la p,esente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 2 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Se¡'vicio Nacional de Concentración pa·rcelaria y Ordenación 
Rural 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Mi
guel de Costa (Rois-La Coruña ). 

Ilmos Sres. : Por Decreto de 2 de junio de 1966 se declaró 
de utilid,w pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
San Miguel de Costa (Rois-La Coruña). . , 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentraclOn 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 196~; el Ser
vicio Nacional de Concentración ParcelarIa y Ordenacl~n Rural 
ha redactwo y somete a la aprObación de este Mimster~o el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San MIguel 
de Costa (Rois-La Coruña). Examinado el .refer,ldo plan. €:Ste 
Ministerio considera que las obras en él mclUldas. han ,sIdo 
debidamente cIasificw'as en los grupos que .detl;rmma e~ ar
tículo 84 de la referida Ley y que, al propIO tIempo. dIchas 
obras son nect'sarias para que de la concentr"ación parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 
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